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Señores

JUZGADO OCHENTA Y TRES (83) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA.

j83pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.        S.        D.

 

ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad
comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificada con NIT No. 860.026.182-5, como consta en el certificado de existencia y representación legal
expedido por la Cámara de Comercio que se aporta con el presente documento, donde se observa el
mandato general a mí conferido a través de escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en
la Notaría 29 de la ciudad de Bogotá. Respetuosamente procedo a presentar SOLICITUD DE NULIDAD POR
INDEBIDA NOTIFICACIÓN, respecto del mensaje de datos remitido el día 24 de febrero de 2025, toda vez que,
(i) En una misma notificación se mezcló erróneamente el trámite de la notificación del articulo 291 Código
General del Proceso y la del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. (ii) No se adjuntó auto admisorio de la
demanda. (iii). No se adjuntó subsanación de la demanda y (iv) El medio utilizado para notificar a mi
representada, no registra un acuse recibido. Por lo anterior, la notificación que remitió la parte demandante a
mi apoderada deberá ser anulada.  

Cordialmente

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
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Señores 

JUZGADO OCHENTA Y TRES (83) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTA. 

j83pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.  D. 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ 

SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con 

domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT No. 860.026.182-5, como consta en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio que se aporta 

con el presente documento, donde se observa el mandato general a mí conferido a través de 

escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29 de la ciudad de Bogotá. 

Respetuosamente procedo a presentar SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA 

NOTIFICACIÓN, respecto del mensaje de datos remitido el día 24 de febrero de 2025, toda vez 

que, (i) En una misma notificación se mezcló erróneamente el trámite de la notificación del articulo 

291 Código General del Proceso y la del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. (ii) No se adjuntó auto 

admisorio de la demanda. (iii). No se adjuntó subsanación de la demanda y (iv) El medio utilizado 

para notificar a mi representada, no registra un acuse recibido. Por lo anterior, la notificación que 

remitió la parte demandante a mi apoderada deberá ser anulada.  En tal virtud, se formulan los 

siguientes fundamentos de orden fáctico y jurídico que permiten anular la supuesta notificación 

efectuada: 

 

I. FUNDAMENTOS FÁCTICOS. 

 

PRIMERO: La señora Hada Victoria Rodríguez Lozano radicó demanda declarativa en contra de 

Allianz Seguros S.A. ante el Juzgado 83 Municipal De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple 

De Bogotá, bajo el radicado 110014003083-2023-01998-00. 

 

SEGUNDO: Según lo consultado en la página de movimientos de la Rama judicial, el 28 de junio 

de 2024, el juzgado inadmitió la demanda, ordenando subsanar la misma en el término de cinco 
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días. Como consecuencia el 9 de julio de 2024, la señora Hada Victoria Rodríguez Lozano presentó 

la subsanación de la demanda. 

 

TERCERO: Según lo consultado en la página de movimientos de la Rama judicial, el 27 de enero 

de 2025, el juzgado admitió la demanda y ordenó su notificación a Allianz Seguros S.A. ofreciéndole 

a la parte la posibilidad de optar por uno de los dos trámites, o el de notificación comprendido en el 

artículo 291, 22 y 108 del Código General del Proceso; o el de notificación contemplado en el artículo 

8° de la Ley 2213 en la dirección informada en la demanda, pues es sabido que no es posible 

mezclar estos dos trámites, sino que la notificación debe hacerse por uno u otro, pero no en 

mezcolanza de ambos.  

 

CUARTO: El 24 de febrero de 2025, la demandante envió un mensaje de datos a 

notificacionesjudiciales@allianz.co, con el que pretendía realizar la notificación, así: 

 

Documento: Correo electrónico enviado por el extremo actor el día 24 de febrero de 

2025 

 

QUINTO: Con la comunicación anterior, la parte demandante manifestó que corría el traslado de 

los siguientes documentos: “Auto que admite la demanda, junto con el respectivo traslado de la 

demanda y anexos”. No obstante, dentro de dicho correo no se adjuntó el auto admisorio de la 

demanda, ni la demanda subsanada. Lo anterior, impidiendo su verificación y afectando el derecho 

de defensa de Allianz Seguros S.A. 

 

SEXTO: En tal sentido, mi mandante no puede entenderse como notificada, pues no le fue remitida 

la comunicación con el auto admisorio y el escrito de subsanación de la demanda.  Mismos que a 

la fecha siguen sin ser conocidos por este extremo procesal.  

 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es totalmente claro 

al establecer que para que se entienda perfeccionada una notificación personal, esta debe hacerse 

a través del envío de todas y cada una de las piezas al correo electrónico de dominio del interesado. 

Tal como se extrae:  

 

mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
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“ARTÍCULO 8. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” (negrilla y 

subrayado fuera del texto original) 

 

SÉPTIMO: En tal virtud, pido respetuosamente a su Despacho tener presente que mi procurado no 

tenía conocimiento de la demanda subsanada en su contra, ni del auto admisorio de la misma. Por 

tal motivo, desde ahora se deja patente que aquellas comunicaciones no pueden ser consideradas 

como una notificación al mismo. Lo anterior, toda vez que para que una notificación se entienda 

debidamente surtida, es necesario remitir los elementos documentales y demás comunicaciones 

de forma completa e integra, al correo electrónico de dominio de la parte a la que se pretende 

vincular. 

  

OCTAVO: En la misma notificación, se estableció que la parte demandada debía presentarse a 

notificarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, conforme al artículo 391 del Código 

General del Proceso. No obstante, la notificación se basó en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

generando una contradicción en los procedimientos aplicados dispuestos para la notificación. 

 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá – Cra 11A No.94A-23 Of. 201, 

+57 3173795688 - 601-7616436 

S.M.F 

          

 
 
 

  
                                                                                                                                                                                                         Página 4 | 14 

 

Documento: Memorial denominado “Notificación” aportada en correo el día 24 de 

febrero de 2025. 

 

Como se observa, el extremo actor mezcló dos sistemas de notificación, contemplados en el artículo 

291 y 292 del Código General del proceso, y el contenido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

pese a que lo correspondiente, era que optara por uno de ellos y surtiera la notificación por dicho 

trámite y no por una mezcla de los dos, que no brinda claridad y que desconfigura el derecho de 

defensa y contradicción que tienen las partes en el proceso.  

 

NOVENO: Adicionalmente, al revisar el correo en mención en su contenido y seguidamente el 

expediente del proceso, se observa que el mentado correo electrónico no hace las veces de una 

notificación personal y carece de plena validez por no encontrar satisfechos los requisitos 

dispuestos por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 para entenderse surtida la notificación; pues de 

la mera revisión del correo que no obra en el expediente se observa que no consta acuse de recibo 

por parte de mi representada, de manera que en ningún caso podría entenderse notificada y no 

habría empezado a correr ningún término en su contra, pues fue meramente un envío de correo del 

cual no puede desprenderse una confirmación de acuse de recibo.  

 

Al respecto, cabe señalar que el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 establece sin lugar a equívocos 

los requisitos necesarios para que se tenga por surtida la notificación y se empiece a contar el 

término para contestar la demanda, de la siguiente forma:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.” (Subrayado y negrita fuera de 

texto original) 
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En ese sentido, la norma es bastante clara al mencionar que el mensaje de datos debe 

acompañarse de la constancia de recibido por parte de quien realiza la notificación; documento que 

en el caso en concreto brilla por su ausencia, pues solamente se allegó un correo electrónico a mi 

representada denominado “NOTIFICACIÓN Art 8 Ley 2213 de 2022” sin ningún adicional que 

certifique la entrega efectiva del mensaje a Allianz Seguros S.A. En adición a lo anterior, se debe 

mencionar que en aquel intento de notificación no se encuentran completas las piezas del proceso 

requeridas por el artículo antes citado para darse por adecuadamente notificada a la parte 

demandada, pues como se dijo, no se aportó el auto admisorio de la demanda, ni la demanda 

subsanada. 

 

Todo lo anterior no es de menor calado, si se tiene en cuenta que esto hace parte de las garantías 

procesales y constitucionales que tiene mi representada al debido proceso y la defensa, aquellos 

que se ven afectados en la medida de que su despacho considere válida esta notificación, la cual 

incumple flagrantemente con los postulados que ha establecido la Corte Suprema de Justicia al 

respecto:  

 

En síntesis, tratándose de notificación personal por medios electrónicos, es 

el demandante quien, en principio, elije los canales digitales para los fines 

del proceso. En tal sentido debe colmar las exigencias que el legislador le 

hizo con el propósito de demostrar la idoneidad de la vía de comunicación 

escogida. Por su parte, el Juez tiene la posibilidad de verificar esa información 

con el fin de agilizar eficazmente el trámite de notificación y el impulso del proceso. 

 

El enteramiento se entiende surtido dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al canal seleccionado y, por regla general, allí empieza a contar el término 

de contestación o traslado, salvo que el mismo demandante o el juez se percaten 

de que el mensaje no fue enviado con éxito, o cuando la persona que se 

considere afectada solicite la nulidad de lo actuado y, en ese trámite, sobre 

la cuerda de la nulidad procesal proponga el debate probatorio en torno a la 

efectiva recepción del mensaje. (Subrayado y negrita fuera de texto original) 1 

 

De modo que es evidente el incumplimiento del deber probatorio que le asiste a la parte demandante 

de enviar a su despacho acuse de recibo, ya que al no aportar absolutamente ningún medio de 

prueba que acredite que mi representada tuvo acceso al mensaje de datos, es dable concluir que 

no se ha cumplido con lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y por consecuencia, no 

se puede tener como válida la presunta notificación realizada el 4 de febrero de 2025. 

 

DECIMO: Adicionalmente, en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso se 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia STC16733-2022. M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
Diciembre 14 de 2022. 
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prevé como causal de nulidad la indebida notificación del auto admisorio de la demanda, razón por 

la cual la parte afectada, en este caso ALLIANZ SEGUROS S.A., presenta ante su Despacho esta 

solicitud. Incluso teniendo en cuenta que el acto de notificación reviste tal importancia porque su 

defectuosa práctica puede lesionar derechos fundamentales como la defensa y debido proceso, tal 

como lo ha sostenido la Corte constitucional en Sentencia T - 025 de 2018:  

 

“La indebida notificación como defecto procedimental. Esta Corporación ha 

reconocido la importancia que tiene la notificación en los procesos judiciales. En 

particular, la sentencia C-670 de 2004[61] resaltó lo siguiente: “[L]a Corte ha 

mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que la notificación, en 

cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de comunicación 

procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso 

mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial 

notificada, así como que es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite 

el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de 

la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las 

decisiones judiciales. 

 

En vista de lo anterior, y en aras de garantizar el derecho de defensa de mi representado, muy 

respetuosamente solicito al despacho acceder a la declaratoria de nulidad como se precisa en las 

siguientes peticiones. 

 

II. CAUSAL DE NULIDAD ALEGADA. 

 

Es por todo lo anterior, su señoría que, por medio del presente escrito invoco la nulidad procesal 

contemplada en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, debido a que, como 

se expuso en la parte motiva del presente escrito, no se dio fiel cumplimiento al estricto ritual 

impuesto por la Ley 2213 de 2022 ni a lo establecido en el Código General del Proceso, 

configurándose una violación al debido proceso de mi representada, por cuanto no se notificó a mi 

representada de manera correcta y válida. El susodicho artículo establece: 

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos: 

 

(…) 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
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aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 

o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

(…)”. 

 

La carga procesal de notificar a mi representada Seguros Generales Suramericana S.A. no fue 

válidamente cumplida por la parte demandante, pues no existe acuse de recibo alguno que acredite 

que la parte demandada recibió la presunta notificación personal como lo reglamenta la Ley 2213 

de 2022, lo que imposibilita hacer un adecuado conteo de términos judiciales. Lo anterior sin dejar 

de lado el hecho de que, dicho correo electrónico remitido el 24 de febrero de 2025 no hace las 

veces de notificación del auto admisorio de la demanda, pues, de entrada, dicha providencia no se 

aportó, así como tampoco se aportó la demanda subsanada.  

 

En atención a lo anterior, mi representada no fue notificada en debida forma, por lo que se solicita 

se declare la nulidad de la notificación debido a múltiples irregularidades en la notificación realizada 

por la demandante Hada Victoria Rodríguez Lozano a Allianz Seguros S.A. En primer lugar, porque 

se mezclaron de manera indebida los procedimientos de notificación establecidos en el artículo 291 

del Código General del Proceso y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, generando confusión sobre 

la validez del acto. En segundo lugar, porque en el mensaje de datos enviado el 24 de febrero de 

2025, la demandante afirmó que adjuntaba el auto admisorio de la demanda, pero en realidad no lo 

remitió, impidiendo que la parte demandada conociera formalmente la providencia. Sumado a esto, 

aunque se mencionó el traslado de la demanda y anexos, no se adjuntó la demanda subsanada, lo 

que afecta el debido proceso y el derecho de defensa de la parte demandada. Finalmente, no existe 

acuse de recibo alguno que acredite que la parte demandada recibió la presunta notificación 

personal como lo reglamenta la Ley 2213 de 2022, lo que imposibilita hacer un adecuado conteo de 

términos judiciales. Estas inconsistencias afectan la validez de la notificación, vulneran el derecho 

de defensa de la parte demandada y constituyen causal de nulidad procesal. 

 

Así las cosas, existe un evidente error en la notificación realizada por la parte demandante a mi 

representada. Por lo que la nulidad se sustenta en: 

 

• Trascendencia de la nulidad: El yerro en comento reviste especial importancia por cuanto 

mi representada no conoce en contenido de la demanda, al no haberse enviado la 

subsanación y el respectivo auto admisorio, vulnerándose consigo sus derechos de defensa, 

contradicción y debido proceso. 

 

• Idoneidad de la nulidad: Por consiguiente, el único medio idóneo para restablecer los 

derechos constitucionales antes mencionados es la declaratoria de nulidad de la sediciente 
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notificación personal, para que mi representada, a través del suscrito apoderado, tenga los 

insumos para ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

• Legitimación: En cuanto a la legitimación para alegar la nulidad pretendida por indebida 

notificación, en cumplimiento del numeral 3° del artículo 135 del Código General del 

Proceso, se aclara que mi procurada es la afectada en tanto la parte demandante no 

estableció el tipo de notificación a efectuar (artículo 291 del Código General del Proceso o 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022) ni adjunto los documentos necesarios para que 

ALLIANZ SEGUROS S.A pudiese efectuar su defensa, entre estos, el auto admisorio y la 

subsanación a la demanda). 

 

En conclusión, Las irregularidades en la notificación realizada por la demandante Hada Victoria 

Rodríguez Lozano a Allianz Seguros S.A. comprometen la validez del acto y vulneran los derechos 

fundamentales de defensa y debido proceso. La confusión generada al mezclar los procedimientos 

de notificación del artículo 291 del Código General del Proceso y el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 impidió que la parte demandada comprendiera con certeza el mecanismo empleado. Además, 

la omisión del auto admisorio de la demanda y la falta de remisión de la demanda subsanada 

privaron a Allianz Seguros S.A. de los elementos esenciales para estructurar su defensa. Esta 

indebida notificación también incurrió en una contradicción al exigir la comparecencia dentro del 

término previsto en el artículo 391 del C.G.P., mientras fundamentaba el acto en la Ley 2213 de 

2022, generando una confusión normativa que afecta la validez del procedimiento. Dado que la falta 

de notificación efectiva impide que la parte demandada ejerza su derecho de contradicción y 

defensa, la única vía idónea para restablecer el debido proceso es la declaratoria de nulidad de la 

notificación y de lo actuado con posterioridad a la misma. Finalmente, no existió un acuse de recibo 

a partir del cual pudiese iniciar un conteo del término de conformidad a lo expuesto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

III. PETICIONES 

 

 

Por lo antes expuesto muy comedidamente solicito al Despacho:  

 

PRIMERA: Se DECLARE que no se practicó en legal forma la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda, formulada contra ALLIANZ SEGUROS S.A. Lo anterior, toda vez que la 

comunicación electrónica del 24 de febrero de 2025, (I) Mezcla erróneamente la notificación del 

articulo 291 Código General del Proceso y la del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. (II) No adjunta 

auto admisorio de la demanda. (III). No adjunta subsanación de la demanda y (IV) no acredita un 

acuse de recibo a partir del cual pueda iniciar un conteo del término. Impidiendo así el derecho a la 

contradicción y defensa que le asiste a mi representada 
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SEGUNDA. Que, como consecuencia de la anterior solicitud, se DECLARE la nulidad por indebida 

notificación de la comunicación remitida el 24 de febrero de 2025. 

 

TERCERA. Como consecuencia de las peticiones anteriores, se tenga a mi representado ALLIANZ 

SEGUROS S.A., notificada por conducta concluyente según lo consagrado en el inciso tercero del 

artículo 301 del C.G.P, para que los términos de traslado de la contestación de la demanda 

empiecen a correr únicamente a partir del día siguiente al de la ejecutoria del Auto que declare la 

existencia de esta nulidad y confirme la notificación por conducta concluyente, concediendo 

previamente el acceso al expediente de manera íntegra. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El primer derrotero normativo que debe ser tenido en cuenta por el Honorable Despacho a la hora 

de estudiar la presente nulidad es la Carta Magna de 1991, la cual en su artículo 29 establece que: 

 

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. 

 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 

formas propias de cada juicio. 

 

(…)”   

 

Como se observa, existe un espaldarazo constitucional que respalda y blinda todas las actuaciones 

judiciales bajo el velo del debido proceso, principio y derecho constitucional fundamental y rector 

dentro de un Estado Social de Derecho. Es por ello que las actuaciones judiciales y de los sujetos 

procesales se deben ceñir estrictamente a lo reglado por la normatividad dispuesta para ello, sea 

sustancial o procesal, pues ello permite el ejercicio pleno y válido de todos los sujetos procesales, 

estén ubicados en el extremo activo o pasivo del litigio.  

 

Ahora bien, en sentencia C-420 de 2020 Magistrado Ponente (E) Richard S. Ramírez Grisales, se 

analizó la constitucionalidad del Decreto 806 de 2020 por ser un Decreto Legislativo expedido en 

medio de un estado de emergencia, decretado por el Gobierno Nacional, normatividad que se volvió 

permanente a través de la Ley 2213 de 2022. En cuanto a la notificación de las personas jurídicas, 

como lo es mi representada, dispuso: 

 

“Segundo, modifica las direcciones a las cuales puede ser enviado el mensaje de 

datos para efectos de la notificación personal. El mensaje de datos debe ser 

enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
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realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad 

de juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) 

presentar “las evidencias correspondientes” (inciso 1 del art. 8º). Asimismo, 

prescribe que la autoridad judicial podrá solicitar “información de las direcciones 

electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 

Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas 

que estén informadas en páginas Web o en redes sociales” (parágrafo 2 del art. 

8º). Por último, el Decreto establece que la notificación personal se entenderá 

surtida “una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación” 

(inciso 2 del art. 8º). 

 

(…) 

 

Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como fueron adoptadas las 

disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los 

términos de ejecutoria de la decisión notificada ­­–en relación con la primera 

disposición– o del traslado de que trata la segunda disposición, no correspondan 

a la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la 

fecha de envío. Esta interpretación desconoce la garantía constitucional de 

publicidad y por lo mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, 

aun en los eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el 

correo de destino, la notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo 

hecho de haber transcurrido dos días desde su envío. En consecuencia, la Corte 

declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del 

parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el 

entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

(Negrilla intencional). 

 

Es por lo anterior que el artículo 291 del Código General del Proceso, sobre las notificaciones a las 

personas jurídicas, se deben realizar así: 

 

“ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la 

práctica de la notificación personal se procederá así: 

 

(…) 
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2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el 

registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de 

registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o 

agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo 

propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica. 

 

Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan 

suministrado al juez su dirección de correo electrónico. 

 

Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de 

ellas”. 

 

Es entonces obligación efectuar la notificación personal de las personas jurídicas vinculadas como 

demandadas en el proceso a través del correo electrónico de notificaciones judiciales que aparece 

en el certificado de existencia y representación legal expedido por la respectiva Cámara de 

Comercio y es claro que la notificación sólo se entendería surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles del acuse de recibido de la comunicación. Allí se dispuso, en cuanto a la notificación 

personal, lo siguiente: 

 

“Tercero, el Decreto establece dos medidas tendientes a garantizar el debido 

proceso y, en particular, a que la persona a notificar reciba la providencia 

respectiva. De un lado, (i) instituye que para efectos de verificar el recibo del 

mensaje de datos “se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos” (inciso 3 del art. 8º). De 

otro lado, (ii) permite que la parte que se considere afectada por esta forma de 

notificación solicite la nulidad de lo actuado, para lo cual debe manifestar “bajo la 

gravedad del juramento […] que no se enteró de la providencia” (inciso 5 del art. 

8º). Por último, precisa que lo previsto en este artículo se aplica a cualquier 

actuación o proceso (parágrafo 1 del art. 8º)”. 

 

Respecto a las notificaciones dentro de un proceso judicial, la misma sentencia señala que: 

 

“(…) Además, en materia de notificaciones, la Corte ha precisado que, como 

medida de desarrollo del principio de publicidad, el legislador debe asegurar 

mecanismos con la eficacia suficiente para dar a conocer las decisiones a las 

partes e interesados, que no restrinjan de manera ilegítima los derechos de 

defensa y contradicción. (…)”.  

 

Al momento de efectuarse la notificación de una parte, es menester que se respeten los derechos 
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de defensa y contradicción, debido a que es a partir de este momento en que dichos derechos 

cobran relevancia. Si la notificación se hace sin la observancia de dichos preceptos constitucionales, 

no es válida y, por lo tanto, vulnera los derechos de las partes que concurren a las actuaciones 

judiciales.  

 

Ahora, en cuanto a la notificación de las partes dentro del proceso judicial, la Honorable Corte 

Constitucional aseveró: 

 

“346. Tercero, la medida prevé condiciones que contribuyen a garantizar que el 

correo en el que se practicará la notificación sea, en efecto, el utilizado por la 

persona a notificar. Así, el inciso 5 del artículo que se estudia dispone que el 

interesado en la notificación debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al que utiliza la persona a 

notificar, para lo cual deberá indicar la manera en que obtuvo la información y 

aportar evidencias. A juicio de la Sala, este cambio en el modelo de notificación 

personal no es extraño ni novedoso, en tanto pretende, en virtud del deber de 

colaboración con las autoridades que tienen las partes procesales, garantizar que 

la dirección electrónica o sitio en el que se va a efectuar la notificación personal 

sea, en efecto, una dirección utilizada por el sujeto a notificar, a fin de realizar los 

principios de publicidad, celeridad y seguridad jurídica, y de garantizar los 

derechos de defensa y contradicción”. 

 

En efecto, la parte que debe efectuar la notificación del auto que admite la demanda puede optar 

por hacer la notificación que establece la Ley 2213 de 2022, esto es virtualmente, o a través de lo 

reglado por el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

Sin embargo, de optar por la notificación indicada en la Ley 2213 de 2022, la parte interesada debe 

garantizar que la dirección de correo electrónico utilizada es la efectivamente usada por la persona 

para recibir notificaciones y que pueda confirmarse el acuse de recibo. En el caso en concreto, la 

parte demandante lo realizó a través de un medio mediante el cual no puede confirmarse el acuse 

de recibo y como consecuencia no puede iniciar el conteo del término.  

 

Ahora bien, un aspecto que llama especialmente la atención de la sentencia pluricitada es el que 

tiene que ver con los sistemas de confirmación de recibo de correos electrónicos, así: 

 

“349. Cuarto, la Sala advierte que la disposición sub judice prevé el uso sistemas 

de confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Estos 

instrumentos brindan mayor seguridad al proceso y ofrecen certeza respecto del 

recibo de la providencia u acto notificado. En efecto, según lo informado por el 

CSDJ, dentro de las herramientas colaborativas de Microsoft Office 365 provistas 
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a los servidores judiciales se incluye el servicio de confirmación de entrega y 

lectura de mensajes. Así, cuando se envía un correo desde la cuenta institucional 

de la Rama Judicial con solicitud de confirmación de entrega, el servidor de correo 

de destino responderá inmediata y automáticamente enviando un mensaje 

informativo al remitente acerca de la recepción del correo. En los casos en que la 

dirección del correo sea incorrecta o no exista, de manera automática, el servidor, 

en un periodo máximo de 72 horas, informará sobre la imposibilidad de recepción 

del correo”.    

        

Como es evidente entonces, el uso de estos sistemas de confirmación de lectura no es un capricho 

que intenta imponer este apoderado judicial, de hecho, es la forma más certera y evidente de 

confirmar que un destinatario recibió y leyó un correo electrónico. Es por esta razón que existen 

empresas de notificaciones judiciales vía correo electrónico que ofrecen estos servicios de 

notificación a través de sistemas de cotejo de la información y certificación de envío, recibo y lectura 

de los correos electrónicos. Estas empresas deberán estar certificadas por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

 

En relación con lo anterior, la Corte señala lo siguiente: 

 

“350. El Consejo de Estado, la Corte Suprema de Justicia y la Corte 

Constitucional coinciden en afirmar que la notificación de las providencias 

judiciales y los actos administrativos no se entiende surtida solo con el envío de 

la comunicación mediante la cual se notifica (sea cual fuere el medio elegido para 

el efecto) sino que resulta indispensable comprobar que el notificado recibió 

efectivamente tal comunicación. Así, la garantía de publicidad de las providencias 

solo podrá tenerse por satisfecha con la demostración de que la notificación ha 

sido recibida con éxito por su destinatario”.   

 

Es a todas luces evidente, que la notificación personal de una persona que pretenda ser vinculada 

a un proceso no puede limitarse al envío del comunicado, pues debe probarse que realmente el 

destinatario lo recibió, que realmente se enteró de la existencia del proceso, pues, se reitera, desde 

ahí nacen los derechos de defensa y contradicción del extremo procesal pasivo.  

 

Como se logró demostrar a lo largo del escrito y como lo impone la norma a este operador jurídico, 

existen suficientes medios de prueba obrantes en el expediente digital que dan cuenta de la 

flagrante vulneración al debido proceso de mi representada, por cuanto no se trabó la Litis de forma 

correcta, válida, legal y adecuada, no se siguieron los lineamientos de la Ley 2213 de 2022 por 

cuanto no existe una certificación o documento que hagas las veces y que certifique que el correo 

fue válidamente recibido y leído.   

 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá – Cra 11A No.94A-23 Of. 201, 

+57 3173795688 - 601-7616436 

S.M.F 

          

 
 
 

  
                                                                                                                                                                                                         Página 14 | 14 

 

En conclusión, la parte demandante incurrió en cuatro faltas que afectan gravemente el derecho de 

defensa y contradicción de mi representada, a saber: ,(i) En una misma notificación se mezcló 

erróneamente el trámite de la notificación del articulo 291 Código General del Proceso y la del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, sin dar cumplimiento estricto a ninguno de los dos trámites (ii) No 

se adjuntó auto admisorio de la demanda. (iii). No se adjuntó subsanación de la demanda y (iv) El 

medio utilizado para notificar a mi representada, no registra un acuse recibido. Por lo anterior, la 

notificación que remitió la parte demandante a mi apoderada deberá ser anulada.   

 

V. ANEXOS 

 

1. Escritura publica No. 5107 en la que consta el poder general otorgado al suscrito. 

2. Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., expedido por 

la Cámara de Comercio de Cali, en el que consta el poder general otorgado al suscrito.  

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

 

La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

 

Mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 13 A No. 29 – 24 

Piso 9, de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co  

 

Al suscrito en la Cra 11A # 94A - 23 Of 201 en Bogotá o en la dirección electrónica: 

notificaciones@gha.com.co 

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA     

C.C. No 19.395.114 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
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Demanda de:ADELAISY VALENCIA MUÑOZ Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:ORDINARIO
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Demanda de:FERNEY MARIN MURILLO
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Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.431 del 26 de junio de 2023
Origen: Juzgado 15 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 14 de julio de 2023 No. 1246 del libro VIII

Demanda de:JASSBLEIDY VERONICA ROSERO ARANDA, LUZBRINYI ARANDA JIMENEZ, CARLOS ALBERTO
SALDARRIAGA GIL, DAYANA ANDREA SALDARRIAGA ARANDA, DINECTRY ANDRES ARANDA JIMENEZ, FABY
MIDELLY CARDOZO JIMENEZ, MAYERLY ALEXANDRA CARDO-O JIMENEZ, PATRICIA CARDO-O JIMENEZ,
DELFIN ARANDA VALENCIA, MARTHA CECILIA JIMENEZ COL
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.184 del 05 de julio de 2023
Origen: Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 17 de julio de 2023 No. 1270 del libro VIII

Embargo de:SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:ADMINISTRATIVO COACTIVO
Documento: Oficio No.DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023
Origen: Secretaria De Hacienda Departamental de Ibague
Inscripción: 06 de octubre de 2023 No. 2060 del libro VIII
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Nombre:                       ALLIANZ SEGUROS SA
NIT:                          860026182 - 5
Matrícula No.:                15517
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 13 A NO. 29 - 24
Teléfono:                     5188801

PROPIETARIO

QUE POR ESCRITURA NRO. 3.800 DEL 16 DE AGOSTO DE 1974, NOTARIA DECIMA DE BOGOTA,
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE AGOSTO DE 1986 BAJO LOS NROS. 27756 Y 1067
DE LOS LIBROS VI Y V, CONSTA QUE SE CONFIRMO LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE UNA
SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE CALI.

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 691 del 27 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de agosto de 2014 con el No. 1820 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUBGERENTE SUCURSAL      ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN              C.C.67004161

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 760 del 02 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de septiembre de 2021 con el No. 1878 del Libro VI, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         BENITO JOSE FERNANDEZ HEIDMAN             C.C.79317757

Por Escritura Pública No. 1461 del 09 de agosto de 2000  Notaria Septima de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2000 con el No. 247 del Libro
V POR MEDIO DE LA CUAL COMPARECIO EL SENOR JOSE PABLO NAVAS PRIETO, MAYOR DE EDAD Y
VECINO DE BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.877.617 DE BOGOTA Y
MANIFESTO: QUE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO OBRA EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE
LEGAL DE ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. Y QUE EN TAL CARACTER CONFIERE PODER GENERAL A LA
DOCTORA CLAUDIA ROMERO LENIS, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
No. 38.873.416 EXPEDIDA EN BUGA, PARA QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EJERZA LAS
SIGUIENTES FACULTADES: A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO

PODERES
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VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO,
BIEN SEA COMO DEMANDANTE O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTES U OPOSITORES. B. OTORGAR
EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. C.
REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ANTE
CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL. D. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA
SOCIEDAD QUE REPRESENTA. E. OBJETAR LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A
LAS SOCIEDADES PODERDANTES. F. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES
DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS
VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION,
RECONSIDERACION Y APELACION, TANTO ORDINARIOS COMO EXTRAORDINARIOS. G. REPRESENTAR A LA
CITADA SOCIEDAD EN LAS REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS
GENERALES DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AQUELLA SEA ACCIONISTA O SOCIA Y OTORGAR LOS
PODERES DE REPRESENTACION PARA TALES ASAMBLEAS O JUNTAS, CUANDO SEA EL CASO. H. EN
GENERAL LA DOCTORA MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA
INTERPONER CUALQUIER RECURSO CONSAGRADO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O
EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O
DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
IGUALMENTE QUEDA FACULTADA EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR Y
DESIGNAR ARBITROS ASI COMO TAMBIEN PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 3231 del 14 de agosto de 2007  Notaria Treinta Y Uno de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2007 con el No. 112
del Libro V , SE CONFIERE PODER GENERAL  A WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, IDENTIFICADO CON
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.91.297.787 DE BUCARAMANGA, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES
ACTOS: A) OBJETAR LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA SOCIEDAD PODERDANTE POR
ASEGURADORAS, BENEFICIARIOS Y EN GENERAL, CUALQUIER PERSONA, E IGUALMENTE PRONUNCIARSE
SOBRE LAS SOLICITUDES DE RECONSIDERACIÓN DE OBJECIONES QUE SEAN PRESENTADAS A DICHA
SOCIEDAD, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES. B) ASISTIR A AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES QUE COMPROMETAN A LA
SOCIEDAD PODERDANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

Por Escritura Pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004  Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2008 con el No. 132 del Libro V
COMPARECIO CLAUDIA VICTORIA SALGADO RAMIREZ, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA
DE CIUDADANIA No. 39.690.201 DE USAQUEN Y MANIFESTO: QUE OBRA EN SU CONDICION DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. QUE EN TAL CARÁCTER Y
POR MEDIO DE ESTE INSTRUMETO CONFIERE PODER GENERAL A LAS SIGUIENTES PERSONAS: ALBA
INES GOMEZ VELEZ, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.724.774 EXPEDIDA EN
PASTO Y CON TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADA No. 48.637 Y GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON
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TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO No. 39.116, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE POLICIA, JUZGADOS, FISCALIAS DE TODO NIVEL,
TRIBUNALES DE CUALQUIER TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTES, DEMANDADAS,
LLAMADAS EN GARANTIA, LITISCONSORTES, COADYUVANTES O TERCEROS INTERVINIENTES. B)
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE
DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL. C) ATENDER
LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS
DE LA ADMINISTRACION E INTENTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ANTES
MENCIONADA LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO
LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D) NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE
PRUEBAS ANTICIPADAS, ASI COMO EN DILIGENCIAS DE EXHIBICION DE DOCUMENTOS, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, COMPARECER A ASISTIR Y DECLARAR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y
AUDIENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, RECIBIR
NOTIFICACIONES O CITACIONES ORDENADAS POR JUZGADOS O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR Y REPRESENTAR A LAS COMPAÑIAS EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, RENUNCIAR A TERMINOS, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD
QUE REPRESENTA, QUEDANDO ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y COMPARECENCIAS
PERSONALES DE REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES QUEDARAN VALIDA Y LEGALMENTE
HECHAS A TRAVES DE LOS APODERADOS GENERAL AQUÍ DESIGNADOS Y E) EN GENERAL, LOS ABOGADOS
MENCIONADOS QUEDAN AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ASI
COMO PARA INTERPONER CUALQUIER RECURSO ESTABLECIDO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES
JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS
ORDENES. IGUALMENTE QUEDAN FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, RECIBIR, TRANSIGIR Y
CONCILIAR, ASI COMO PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 2426 del 09 de julio de 2009  Notaria Veintitres de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2009 con el No. 121 del Libro V
, MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PODER GENERAL A MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, IDENTIFICADA
CON LA C.C. NRO. 38.873.416 DE BUGA CON TARJETA PROFESIONAL NRO. 83061 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA;PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES
MENCIONADAS EJECUTE EN EL VALLE DEL CAUCA Y EL CAUCA LOS SIGUIENTES ACTOS:
A. REPRESENTAR CON AMPLIAS FACULTADES A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE
POLICIA, FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS Y TRIBUNALES DE TODO TIPO, INCLUIDOS
TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO DE CUALQUIER CLASE, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO
DEMANDANTES, DEMANDADAS, LITISCONSORTES, COADYUVANTE U OPOSITORES. B. REPRESENTAR CON
AMPLIAS FACULTADES A LAS SOCIEDADES PODERDANTES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCEDIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y
MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN
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NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL. C. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES
PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE
HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES ANTES MENCIONADAS LOS RECURSOS ORDINARIOS
TALES COMO REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO LOS RECURSOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D. REALIZAR LAS GESTIONES SIGUIENTES, CON AMPLIAS
FACULTADES DE REPRESENTACION: NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL,
O DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS ORDENES, DESCORRER TRASLADOS, INTERPONER
Y SUSTENTAR RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, RENUNCIAR A TERMINOS, ASISTIR A TODA
CLAE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE
AUDIENCIAS DE CONCILIACION Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDADES PODERDANTES DE QUE SE TRATE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LAS SOCIEDADES QUE REPRESENTE. E.
RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 3024 del 04 de diciembre de 2014  Notaria Veintitres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2015 con el No. 238 del
Libro V , COMPARECIÓ ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, IDENTIFICADA CON C.C.30278007 DE
MANIZALES, MANIFESTÓ: QUE ACTÚA EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE (I) ALLIANZ
SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. QUE POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA (I) ALLIANZ SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., (LAS
"SOCIEDADES"), EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 263 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,
CONFIEREN PODER A LOS GERENTES Y SUBGERENTES DE LAS SUCURSALES DE LAS SOCIEDADES, PARA
EJECUTAR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, EN EL DEPARTAMENTO EN EL CUAL
SE ENCUENTRE UBICADA LA RESPECTIVA SUCURSAL LOS SIGUIENTES ACTOS:

1. EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE
LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
2. CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE AHORRO, QUE SEAN
PROPIOS DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LAS SOCIEDADES, CUALQUIERA QUE SEA SU
CUANTÍA.
3. PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE
AHORRO, PRESENTANDO OFERTAS, DIRECTAMENTE O POR INTERMEDIO DE APODERADO, Y SUSCRIBIENDO
LOS CONTRATOS QUE DE ELLAS SE DERIVEN CUALQUIERA SEA SU CUANTÍA.
4. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE LOS RAMOS AUTORIZADOS A CADA UNA DE LAS SOCIEDADES,
INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A PÓLIZAS DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZAS DE SEGUROS
DE VIDA, PÓLIZAS DE SEGUROS DE SALUD, PÓLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES, PÓLIZAS DE
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD.
5. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE DISPOSICIONES LEGALES QUE OTORGUE ALLIANZ SEGUROS S.A. EN EL
RAMO DE CUMPLIMIENTO, CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
 DIAN.
6. RECAUDAR PRIMAS DE SEGUROS Y RECAUDAR CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS CRÉDITOS QUE
OTORGUEN LAS SOCIEDADES.
7. FIRMAR OBJECIONES A LAS RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS A LAS SOCIEDADES
SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE ÉSTAS.
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8. CUIDAR QUE TODOS LOS VALORES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD Y LOS QUE ÉSTA TENGA EN
CUSTODIA, SE MANTENGAN CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS.
9. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRÁNSITO, INSPECCIONES DE POLICÍA, INSPECCIONES DEL TRABAJO, JUZGADOS,
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, TRIBUNALES SUPERIORES, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS Y DE
ARBITRAMENTO.
10. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO
PÚBLICO DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
11. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICIÓN,
APELACIÓN Y RECONSIDERACIÓN, ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY.
12. FIRMAR, FÍSICA, ELECTRÓNICAMENTE O POR CUALQUIER MEDIO QUE ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS E IMPUESTOS
TERRITORIALES, LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTOS U OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS QUE ESTÉN A CARGO DE LAS SOCIEDADES.
13. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LAS
ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS DE SOCIOS DE LAS SOCIEDADES EN LAS CUALES
LAS SOCIEDADES SEAN ACCIONISTAS O SOCIAS Y OTORGAR LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN PARA
TALES REUNIONES, CUANDO SEA EL CASO.
14. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.
15. FIRMAR TRASPASOS DE VEHÍCULOS QUE SE EFECTÚEN A NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Y
ADELANTAR ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTES TODAS LAS GESTIONES PERTINENTES AL TRÁMITE DE
LOS MISMOS SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE LAS SOCIEDADES.
16. CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA
JUNTA DIRECTIVA DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.

Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS GENERALES

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4204 del 01/09/1969 de Notaria Decima de Bogota   15962 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 5319 del 30/10/1971 de Notaria Decima de Bogota   15963 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2930 del 25/07/1972 de Notaria Decima de Bogota   15964 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2427 del 05/06/1973 de Notaria Decima de Bogota   15965 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 1273 del 23/05/1983 de Notaria Decima de Bogota   86893 de 13/08/1986 Libro IX
E.P. 2858 del 26/07/1978 de Notaria Decima de Bogota   1211 de 19/06/1996 Libro VI
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E.P. 3511 del 26/10/1981 de Notaria Decima de Bogota   1212 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1856 del 08/07/1982 de Notaria Decima de Bogota   1214 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1491 del 16/06/1983 de Notaria Decima de Bogota   1215 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1322 del 10/03/1987 de Notaria Veintinueve de     1216 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 3089 del 28/07/1989 de Notaria Dieciocho de       1217 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 4845 del 26/10/1989 de Notaria Dieciocho de       1218 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 2186 del 11/10/1991 de Notaria Dieciseis de       1219 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1115 del 17/04/1995 de Notaria Treinta Y Cinco de 1222 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 5891 del 21/06/1996 de Notaria Veintinueve de     1946 de 26/09/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1959 del 03/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1482 de 24/07/1997 Libro VI
Bogota
E.P. 0285 del 18/01/2002 de Notaria Veintinueve de     1493 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8964 del 04/09/2002 de Notaria Veintinueve de     1494 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 5562 del 14/05/2003 de Notaria Veintinueve de     1495 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 0997 del 07/02/2005 de Notaria Veintinueve de     1496 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1903 del 28/05/2008 de Notaria Treinta Y Uno de   1497 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2736 del 08/04/2010 de Notaria Setenta Y Dos de   1498 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2197 del 14/07/2010 de Notaria Veintitres de      1499 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3950 del 16/12/2010 de Notaria Veintitres de      1500 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3759 del 15/12/1982 de Notaria Decima de Bogota   1501 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 447 del 30/03/1994 de Notaria Cuarenta Y Siete de 1502 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 9236 del 20/09/1996 de Notaria Veintinueve de     1503 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1572 del 21/02/1997 de Notaria Veintinueve de     1504 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2162 del 07/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1505 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1366 del 11/06/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 1506 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 6941 del 16/07/1997 de Notaria Veintinueve de     1507 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 12533 del 16/12/1997 de Notaria Veintinueve de    1508 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2432 del 24/09/1998 de Notaria Septima de Bogota  1509 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 3298 del 24/12/1998 de Notaria Septima de Bogota  1510 de 30/06/2011 Libro VI
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E.P. 1203 del 15/06/1999 de Notaria Septima de Bogota  1511 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1131 del 28/06/2000 de Notaria Septima de Bogota  1512 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 6315 del 24/08/2000 de Notaria Veintinueve de     1513 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 7672 del 02/10/2001 de Notaria Veintinueve de     1514 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8774 del 01/11/2001 de Notaria Veintinueve de     1515 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 10741 del 11/12/2001 de Notaria Veintinueve de    1516 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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